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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
Sje un ejemplar, en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
ler^ar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, Que deberá verificarse cada añu. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares ¿5 pesetas 
al año. 25 al semestret y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos. 50'pe.setas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
ñe 1.a instancia y anuncios de todas ciases. 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deber, ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober-

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 
M I N I S T E R I O D E LA G O B E R N A C I O N 

Dirección General del Turismo. 

A d m i n i s t r a c i ó n Provincia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
de León.—Circular, 

Jefatura de O b í a s púo l icas de la pro-
• vincia de León.—Anuncio. 
Distrito Minero de León.—Anuncio. 
Distrito Forestal de León:—Anuncio. 
Caja de Recluta de Astorga—Circu/ar, 
Jefatura de Minas.—Anuncios. 
Delegación de industrias de León.— 

Anuncio. 

A d m i n i s r r a c i ó n de Just icia 
I Edictos de Juzgados: 

Anuncio oficial. 

MINISTERIO DE LA GflBERMCION 
Direcc ión General del Turismo 

Sección Central 
Habiendo llegado a conocimiento 

^e este ^entro directivo que diversos 
^dividuos ejercen clandestina mente 

distintas provincias e spaño las , 

las profesiones de Guía, Guía-Intér
prete, In térpre te y Correo (acompa
ñ a n t e de turistas en viajes), sin so
metimiento a las prescripciones del 
Reglamento aprobado por el Exce
lent ís imo Sr. Ministro de la Gober
nac ión en fecha 15 de Diciembre 
de 1939, esta Dirección General ha 
redactado la adjunta nota: 

«El Reglamento para la ac tuac ión 
de Guías e Intérpre tes Libres, publ i 
cado en el Boletín Oficial del Estado 
de 5 de Enero de 1940, regula las 
profesiones de Guías, Guías-Intér
pretes, In térpre tes y Correos, y pro
hibe el ejercicio de tales actividades 
a quienes no acrediten previamente 
su capacidad para las mismas me
diante el oportuno examen, seguido 
por la conces ión del carnet y placa 
correspondientes por la Dirección 
General del Turismo. 

En defensa de los intereses que le 
están confiados, y para la protec
ción de cuantos se dedican a las 
profesiones arriba mencionadas den
tro de las condiciones prescritas por 
el citado Reglamento, la Dirección 
General del Turismo se dispone a 
actuar ené rg icamen te contra aque
llos que de modo ilegal hacen com
petencia a los Guías, Guías- Intérpre 
tes, In té rpre tes y Correos (acompa

ñan te s de turistas en viajes) en po
sesión de sus respectivos t í tulos . Sin 
embargo, y para evitar posibles per
juicios a quienes por .desepnoci-
miento pudieran infr ingir i n v o l u n 
tariamente las prescripciones del a lu
dido Reglamento, la Direcc ión Ge
neral del Turismo concede un pla
zo excepcional, que vence rá el 31 de 
Diciembre del a ñ o eh curso, para • 
que cuantas personas deseen dedi
carse a cualquiera de las profesio
nes enumeradas soliciten de aquél la 
en instancia, debidamente reintegra
da, ser examinadas de las materias 
propias de la profesión a cuyo ej.er-

I cicio aspiren, a c o m p a ñ a n d o los'do-
l cumentos mencionados en el a r t ícu-
lo 1.° del referido Reglamento. Trans-

\ currido dicho plazo, los que se de
diquen ilegalmente al ejercicio de 
dichas profesiones se rán enérgica
mente sancionados. » 

¡ Las Oficinas de Información de la 
I Dirección GeneraL del Turismo, y 
i las Secretar ías de las Jiintas provin
ciales y locales del Turismo, facil i
t a rán a cuantos lo deseen detalles 
supletorios sobre los requisitos a 

i cumpl i r . » 
¡ Madrid , 24 de Noviembre de 1941. — 

El Director General, P. D., (ilegible). 



Mmínistratíún protíncial 
Gobierno civil de la provincia üe León 

Comisaría General de Abasíecimíeníos 
V Transooríes 

\ D e l e g a c i ó n provincial 

CIRCULAR NUMERO 270 
Suministro a la capital 

A partir del día 1.a del p r ó x i m o 
mes se p o d r á retirar de los estable
cimientos que cada uno tenga asig
nado como proveedor 'y contra en
trega de los cupones n ú m e r o s 3 de 
patatas, n ú m e r o 3 de legumbres y 
n ú m e r o s 8, 9, 10 y 11 de comestibles, 
los ar t ículos siguientes: 

Aceite.—A razón de cuarto de l i l ro 
por rac ión , contra entrega del c u p ó n 
n ú m e r o 8 de comestibles, al precio 
de 4 pesetas l i t ro . (Importa la rac ión 
1,00 pesetas. 

Azúcar.—A razón de 200 gramos 
por rac ión, contra entrega del c u p ó n 
n ú m e r o 9 de comestibles, al precio 
de 2,70 pesetas k i l o . ( Importa la ra
ción 0,54 pesetas. 

Sopa,—A razón de 100 gramos por 
rac ión , contra entrega del c u p ó n nú
mero 10 de comestibles, al precio de 
2,90 pesetas k i lo , m á s 0,10 pesetas en 
concepto de portes. (Importa la ra
ción 0,30 pesetast 

J a b ó n . — 4 razón de 125 gramos 
por rac ión , contra entrega dej c^ipón 
n ú m e r o 11 de comestibles, al precio 
de 2,94 pesetas k i l o , inc lu ido el i m 
puesto de usos y consumos. (Importa 
la rac ión 0,36 pesetas. 

Garbanzos. —A razón de 200 gra
mos por rac ión , contra entrega del 
c u p ó n n ú m e r o 3 de legumbres y al 
precio de 2,00 pesetas k i lo (Importa 
la rac ión 0,40 pesetas. 

Patatas.—A razón de 3 kilos por 
rac ión , contra entrega del c u p ó n nú
mero 3 de patatas y al precio de 0,68 
pesetas. (Importa la rac ión 2,04 
pesetas. 

Importa la rac ión ind iv idua l de 
todos los a r t ícu los a suministrar 
cuatro pesetas con sesenta y cuatro 
cén t imos . .,,. • . • 

Los señores detallistas antes de 
hacerse cargo de este racionamiento, 
r e n d i r á n cuentas del anterior, por 
medio de su Sindicato, conforme se 
les tiene ordenado, signif icándoles 
que de no hacerlo así serán severa
mente sancionados. 

Por Dios. E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 29 de Noviembre de 1941. 
El Gobernador civil, 

Jefe Provincial del Servicie 
Narciso Perales 

CIRCULAR NÚM. 271 
Suministro a las ¡cabezas de partido 
judicial ij a los pueblos de Armunia, 
San Andrés del Rabanedo, Vdlaqui-
lambre, Villablino, Benavides, Valde-
ras, Pola de Cordón, Cislierna y Man-

silla de las Mutas 
Aceite. —A razón de un cuarto de 

l i t ro por rac ión, al precio de 4,20 pe
setas k i lo , a los puebios de Armunia , 
San Andrés del Rabanedo, V i l l a q u i -
lambre, Ponlerrada, Astorga y Ĵ a 
Bañeza . 

Azúcar .—A razón de 200 gramos 
por rac ión , al precio de 2,70 pesetas 
k i l o . 

J a b ó n . —Á razón de 125 gramos 
por ración, al precio de 2,̂ )4 pesetas 
k i lo , incluido impuesto ce usos y 
consumos. 

Chocolate. —A razón de un paque
te de '18) gramos por rac ión a las 
cabezas de partido de A,torga. La 
Bañeza, Sahagún y Ponferrada. 

Alubias.—Á razón de 5()0 gramos 
por rac ión . 

Patatas.— Serán distribuidas por 
los seño; es Alcaldes e n ' r e l a c i ó n a 
los envíos sumiaistrados por esta 
Delegación. 
Suministro a los economatos mineros 

Aceite.—A razón de 500 gramos 
por rackm. 

Azúca •. —A razón de 150 gramos 
por rac ión . 

J a b ó n , lentejas, garbanzos, pata
tas, chocolate, alubias, arroz, estos 
ar t ícu los s e r án suministrados de los 
cupos as/gnados directamente, 

Por estar pendientes de recibir 
a r t í cu los correspondientes a los 
cupos del mes p róx imo , serán sumi
nistrados los Ayuntrmientos delresto 
de la provincia y que no ñ g u r a n en 
la presente circular, en la primera 
decena del mes de D c'embre. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 29 de Noviembre de 1941. 
El Gobernador civil, 

Jefe provincial del Servicio, * 
Narciso Perales 

b o 

Normas sobre composición de: menús, 
tapas ij entremeses en hoteles, res
taurantes, pensiones, tabernas, bode
gones, etc. 
A partir del d ía 1.° de Diciembre, 

y hasta nueva orden, se dispone: 
1.° Queda rectificado el ar t ícu

lo 1.° y 4.° de la Circular n ú m e r o 85 
de esta Comisar ía , en el sentido de 
que tanto en la minuta corriente co
mo en la especial, sólo y exclusiva
mente podrá figurar, aden íás de los 
entremeses para el almuerzo y sopa 
para la cena, dos platos, que serán 
los que se han "de servir en cada co
mida, sin que sé pueda elegir en 
carta variada, pudiendo sustituir el 
cliente uno o los dos platos de la 
carta por pescado de lujo, en la mis
ma forma que determina el a r t ícu
lo 5.° de la citada Circular-

Siempre que el clienle lo deseo 
lo servirá un solo plato, además. 'yij 
los entremeses y postre, cobrándole 
en este caso el 60 por 100 del impor
te m arcado en el , m e n ú corriente o 
especial. 

2. ° Adeníás de los entremeses v 
lapas que déte mina la citada Circu, 
lar n ú m e r o 185 en sus ar t ícu los 7.° y 
8.°, p o d r á n servirse huevos cocidos 
pescado asad») o ahumado y en cual
quier otra forma cuya condimenta
ción no lleve aceite, verduras, toma
tes cru ios, pimientos asados, moia-
nvq, huevos de pescado, mejillones 
almejas, angulas, bonito y calama
res en ronserva. 

3. ° Queda terminantemente pro, 
l i ih ido el asignar cantidad alguna 
de ar t ícu los -intervenido a las nue
vas industrias de hoteles, restauran
tes, pensiones, tabernas, bodegones, 
etc , instaladas con anterioridad a la 
techa de esta orden, subsistiendo la 
p roh ib i c ión de servir legumbres se
cas y arroz en estos establecimientos, 
incluso al en que se sirva-de comida 
un solo plato. 

4. ° Quedan sin efecto cuantas 
ó rdenes se opongan a cuanto se dis
pone en la presente Circular, 

León, 29 de Noviembre de 1941, 
El Gobernador civil, 

Jefe Provincial del Servicio 

' Sección 
de fesiidísílta lie León 
Padrón de habitantes de 31 de 

Diciembre ele 19Í0 
Hab'endo «xamin^do y dado mi 

conformidad a los Padrones de ha
bita n t í s de 31 de Diciembre de 1940, 
de vai ios Ayuntamientos, se pone 
en conocimiento de los respectivos 
Alcaldes, para q u é envíen Comisio
nado, con oficio de presentacióü, 
encargado de recogerlo, pudiendo 
autorizar al efecto, t ambién , al Agen
te que tenga la represen tac ión del 
Ayuntamiento en esta capital. 

Las horas de verificar la recogidá 
son: de ocho y media de la mañana 
a una y media de la tarde, durante 
los d ías hábi les , en la casa oficina 
de esta Jefatura (Plaza de San.Isi
dro, 4, entresuelo^). 

Los Ayuntamientos que deséen re
cibi r la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
d e b e r á n remit irme sellos de Correos 
por valor de cuarenta cént imos , para 
depositar el oportuno paquete, a su 
nombre, en esta Admin i s t r ac ión de 
Correos. 

Si en el plazo de diez d ías no f 
hubiere recogido la documentación 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será remitid^ 
por el correo oficial, sin certificar» 
cuyo envío se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETA 
OFICIAL. 

León, 29 de Noviembre de 1941.-" 
E l Jefe de Estadís t ica , José Lemes-



Relación que se cita 
Calzada del Coto 
Canalejas 
Castrillo de los Polvazares 
Cea 
¿ i m a n e s de la Vega 
OaWeguillos de Campos 
joariMa de las Matas 
Magaz de Cepeda 
p á r a m o del Sil 
Pobladura de Pelayo Garc ía 
Posada de Valdecm 
Prado de la Guzpeña 
Qamlana del Castillo 
Regueras dé Arr iba 
Sabero 
Trabadelo 
Valderrueda 
Valffe de F íno l l edo 
Vecilla (La) 
Villacé 
Villamandos 
Villamoratiel de las Matas 
Villanueva de las Manzanas 
Villaquejida 
Vi lia rejo de Orbígo 
Villares de Orbigo 
Villaverde de Arcayos 

Delegación de Industria 
de León 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente promovido 
por D. Manuel G. Osunas en solicitud 
de au tor izac ión para instalar una^in-
dustria de sustitutivo de j a b ó n com
pren di did a en el grupo 1.°, apartado 
b) de la clasificación establecida en 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre de 1939. ¡ 

Considerando que el Sindicato 
Nacional de Industrias Q u í m i c a s en 
su preceptivo' informe dice no tiene 
inconveniente en autorizar la insta
lación solicitada, siempre que remi
ta una muestra del producto fabri
cado, para proceder a su anál i s i s y 
ver si r eúne las carac ter í s t icas fija
das por la Sección Nacional de j a 
bones, de un 40 al 60 por 100 en 
ácidos res ínicos . 

Esta Delegación de Industria, ha 
reeuelto: 

Autorizar a D. Manuel G. Osuna, 
t)ara la ins ta lac ión de una industria 
de sustitutivo de j a b ó n en León , con 

Varreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma 11 a de la citada 
Orden y a las especiales siguientes: 

1.a La.puesta gn marcha deberá 
efectuajse en él plazo m á x i m o de 
lln mes, contado a partir de la fecha 
pe esta resoluc ión , pasado el cual 
sin realizarla se cons idera rá anula-
% la presente au to r izac ión . 

2-a Para proceder a su anál is i s se 
^ü i i t i r á una muestra del producto 
fabricado al Sindicato Nacional dé 
*ndustrios Qu ímicas . 

León, 3 de Noviembre de 1941. — 
^ Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín 
dantos. 
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M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN 

GO, Ingeniéro Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D.Saturnino 

Rueda Tapia, vecino de Puente Al -
muhej^se ha presentado en el Go 
bierno civi l de esta provincia en el 
día 8 del mes de Octubre, a las doce 
horas, u ñ a solicitud de registro p i 
diendo 40 pertenencias para la mina 
de hulla.llamada María Jesús 7.a, sita 
en el t é rmino y Ayuntamiento de 
Valderrueda. 

Hace la des ignación de las cita
das 40 pertenencias en la forma «i 
guíente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la piedra mojóti en que se señala el 
k i lómet ro 21 de lá carretera de Pe-
¿ r o s a del Rey a Almanza, desde este 
p u n t ó de partid^ y en d i recc ión Nor
te 80° E. 300 metros y se co locará la 
I.a estaca; desde ésta y en di rección 
O. 30° N . 500 metros y se colocará 
la 2.a; desde ésta y en di rección Sur 
30° O. 800 metros y se co locará la 
3. a estaca; desde ésta y en d i recc ión 
E. 30° S. 500 metros y sé colocara la 
4. a estaca; desde ésta en di rección 
N . 30° E. 500 metros para llegar al 
punto de partida, quedando así ce 
rrano el per ímet ro de las 40 perte
nencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. / 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 

* los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud eri el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
dan preséntar en el 'Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicit»do o se creyesen 
perjudicados por la conceíiión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5-de 
Septiembre de 1912. 

EIl expediente tiene el n ú m . 9.958. 
León, 7 de Noviembre de 1941.— 

Celso R. Arango. 
* o 

DON CELSO RODRÍGUEZ ARAN
GO, Ingeniero jefe del Distrito M i 
nero de León. , 
Hago saber: Que por D. Ju l i án Ro

dríguez Mehéndez, vecino de León 
se ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 13 del mes 
de Octubre, a' las trece horas cinco 

• minutos, una solicitud de regis tró pi
diendo 8 perenencias para la mina 
de hulla, llamada Adelina, sita en el 
t é rmino de Carballo y Bobia, Ayun
tamiento de í$bto y Amio. . 

Hace la des ignación de las cita
das 8 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la torre de la Iglesia do 
Bobia y desde este punto se med i rán 
350 metros en d i recc ión O., donde 
se colocará la l,a estaca; de 1.a a 2.a, 
en dirección se m e d i r á n 50 metrot; 
de 2.a a 3.a en d i recc ión O., 200 me
tros; de 3.a a 4.a, en d i recc ión Norte, 
300 meteos; de 4.a a 5.a, en dirección 
E., 400 metros; de 5.a a 6.a, en direc
ción S„ 100 metros; de 6.a a 7.a, en 
di recc ión O., 200 metros; de 7.a a 1.a, 
en di rección S., 150 metros. Los rum
bos se refieren al Norte verdadero, 
quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las 8 pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n , 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de lo 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gpbierno civi l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre 
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
s egún previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de S é p p e m b r e de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.961. 
León, 6 de Noviembre de 1941.— 

Celso R. Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. J u l i á n Ro

dríguez Mei\éndez, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia en el día 13 del mes 
de Octubre, a las trece horas diez 
minutos, una solicitud de registro p i 
diendo 5 pertenencias para, la mina 
de hu l la llamada Teresa María del 
Garmen, sita en el t é r m i n o de Otero 
de las Dueñas , Ayuntamiento de Ca
rrocera. 

Hace la des ignación de las cita
das 5 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro del empalme de las carre
teras de La Robla a La Magdalena y 
la carretera de León a Gaboalles, 
donde q u e d a r á colocada la 1.a está-
ca; de 1.a a 2.a, eil d i recc ión O., 300 
metros; de 2.a a 3.a, d i recc ión S., 100 
metros; de 3.a a 4.a; d i recc ión E., 500 
metros; de 4.a a 5.a, d i recc ión N . , 100 
metros; de 5.a a 1.a, d i recc ión O., 200 
metros! Los rumbos están referidos 
a l Norte verdadero, quedando así 
cerrado el pe r íme t ro de las/5 perte
nencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar éste in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mi t ido dicha solicitud por Decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BQ. 
LETIN OFICIAL de la provincia, pue. 
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados p o í la conces ión que se 
pretende, según previene el artículo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. • 

E l expediente tiene el n ú m . 9.962 
León, 6 de Noviembre de 1941.— 

Celso R. Arango. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
^ a x u n c i ó : 

Habiéndose solicitado por la Jun
ta Administrat iva del pueblo de Ire-
de, mancomunidad de aprovecha
mientos forestales en el monte n.a 197 
del Catálogo de los de Ut i l idad Pú
blica de esta provincia denominado 
«Llanamar t ín» , con los pueblos de 
Curueño y La Urz, a cuyos pueblos 
asigna dicho Catálogo la pertenen
cia del expresado monte, por el pre
sente sfe hace saber que durante el 
plazo de treinta días, a contar de la 
pub l i cac ión del presénte anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se ins t ru i rá el correspondiente expc 
diente en la Alcaldía de Soto y Amíc 
al objeto de que los que se crean i i 
teresados en la pet ición solicitac 
por la Junta Administrat iva de íre 
de, presenten cuantas pruebas esti 
men pertinentes a su derecho. 

León, 26 de Noviembre de 1941.-^-
El Ingeniero Jefe, Juan M Viña. 

Cala de Renlala de Asíorga n. 60 

C I R C U L A R 
Se hace saber por medio de la prt 

senté, que el día 11 del actual se 
; r eun i r á la Junta de Clasificación 7 
Revisión de esta Caja, para falla1" 
todas las p ró r rogas pendientes y 
cuantos documentos a t a ñ e n a laS 
mismas. 

Astorga, ^7 de Noviembre de 19U-' 
El Comandante Jefe accidental/ Ma
nuel Carracedo. 



íelaíüra ¡le Bliras páMicas 
. P E R M I S O S DE CONDUCCIÓN 

^ E L A C I O N de los permisos de conducción de automóvi les otorgados por esta Jefatura de Obras P ú b l i c a s de L e ó n , durante 

el mes de Octubre de 1941. ' ' > ••. •*'. , 

4.700 
4 701 
4.702 
4.703 
4.704 
4.705 
4.706 
4.707 
4.708 
4.709 
4.710 
4.711 

•1.a 

2.a 
2.a 
2.a 

N O M B R E S 

Antonio Pablos f érez 
Santos D o m í n g u e z Diaz . . . . . 
Basimiro Valderrey V i ñ a r n b r e s 
'Rafael H e r n á n d e z F l ó r e z . . . . . 
Dionisio F e r n á n d e z Prieto . '.. 
Rafael G a r c í a Blanco. . Í . . . . . . 

Juan Francisco Seco Alonso 
Luis Blanco SandovaJ.. 
Orestes Diaz-Caneja G a r c í a . . 
Pablo'Ho3^o Marcos , 
Máx imo Espeso F e r n á n d e z . . . . 
A r t u r o Santos Alvarez . . . . . . . 

N O M B R E S 

Óel pad 

Julián 
Manue l . . . 
Gervasio. . 
Manuel . . 
Aqui l ino . 
A d r i a n o . . 
E l ad io . . . . 
Mariano. . 
t l i g in io . . 
Pablo . . . 
Mar iano . . 
Francisco 

De la madre 

Rosal ía . . . . 
Consuelo^. 
Mar ía . , . . 
Manuela . . 
Dolores , . . 
Ceci l ia . . . . 
Dominica. . 

. Fe l ipa . . . v 
Ralaela . . 
L u c i l a . . . 
Abdo'na . . 
Mar í a . . . . 

N A C I M ! E N T O 

Día M E S A ñ o 

30 jul io . . . . . . . 
20 Dicien.bre . . 

5 Octubre . . . . 
10 Idem -v 
19 A b r i l . . - . . ! . 
14 Septiembre. 
28 F e b r e r o . . . . 
16 Enero. . 
9 Noviembre. . 

23 M a y o ; , . . / . . 
3 Octubre . . ' 

23 I d e m . . . . . . 

1918 
1912 
1904 
1921 
1915 
1917 
1922 
1922 
1922 
1921 

:i923 
1919 

L U G A R PHBFIK CÍA 
• • 

L e ó n L e ó n 
Idem, Idem': 
Castril lo C . . . . . . Idem 
T r o b a j q i C . . . . . . . Idem 
Valdelafuente . . Idem , 
León . . . . . . . . . Idem 
Astorga Idem 
L e ó n Idem 
Gordoncillo Idem 
S a h a g ú n . . . . . . . . . sdem , 
Idem.. [Idem , 
Astosga. Idem , 

León. 6 de Noviembre de .194:1.—El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

T R A N S F E R E N C I A S 

R E L A C I O N de transferencias de automóvi les diligenciadas por la Jefatura de O. P., durante el mes de Octubie de 1941 

A U T O M Ó V I L 

M a r c a 

Fiat . 
Fori 
Fiat. . 
B l i t z . . . . . . 
Ford . 
g'at 
Pord . . . , 
Ford 
D'amon.. , 
Fiat 
Chevrolet' 

F>rd *.'.['.[ 
G M . C . . . 

Número de ma
trícula 

PO -39.22 
L E - 2 . 0 7 7 
L E — ' 993 
LE—2 412 
L E - 3.041 
L E - 2 . 6 7 7 
LE—3.153 
•LE—3.367 
L E 3.161 
L É - 4 . 1 3 5 
L E 3.051 
L E - 2 . 2 6 1 
M—37.-116 
M 37.144 
M - 4 3 679 

C E D E N T E A D Q U I R E N T E 

N o m b r e N o m b r e 

Leoncio Suarez , 
losé Joaqu ín Dasilba < 

Nicanor Fuertes 
José Joaquín Castro. , 
Juan He r e r o ' l i u t i é r r e z 1 Migue l F l ó r e z Bai'o. 
José G. FietTO • j Eladio Manzano Glano .. 
Angel Merino Rellaga Leonardo Alvarez . 
Lu is Mei i no Rellaga . .• Pr imi t ivo ' B e r n a r d o , . . . . . . 
'Agust ín Larrnscaih Elov Estevar Uvero . . . . . . . 
Angc 1 Be l l i án Luis Lorenzana V a l c á r c e L 
A m í l c a r Rubio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Emi l io F l ó r e ^ R o d r í g u e z . . 
Leonardo ^ópe'z Criado Auto Motor ; 
Mano el G a r c í a Emil io Hurtado Llamas . . . . , 
Nico lás R o d r í g u e z Pedro R o d r í g u e z Pedresa.. 
Elias G a r c í a Arias . , Juan Garcia Alvarez 
Vda . Casimiro Diez . . . . , * . . | e sús Diez Arias , 
Tomás F . G ó m e z . A n d r é s Seoane Fuentes . . . . 

Domicilio 

Vegarienza. 
Ponferrada. 
Armunia . 
L e ó n . 
Idem. 
A r m u n i a . 
Villafáfifa. 

•y i l l aá l .no> 
León . . 
Idem. 
Idem . 
Astorga. 
León. ' 
L a Robla. 
Santiago Compostela. 

León , ó de Noviembre de 1941—El Ingeniero jefe, P í o Cela. 
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idiinlstraeiiín de Inslisla 
Juzgado municipal de Astorga 

Don Francisco Martínez López, Juez 
municipal süplenle en funciones, 
de la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia del ju ic io verbal civi i 
seguidt) en este Juzgado por deman
da del Procurador D. Manuel Mart i 
nez v Martínez, en representac ión 
del Monte de Piedad y caja de Aho
rros de León, contra D. Blas y don 
Francisco Alvarez Serrano, vecinos 
de Ferreras de Cepeda, eii reclama
ción de seiscientas treinta pesetas e 
intereses, fueron embargadas de la 
propiedad delVjecutado D. Francis
co Alvarez Serrano, los inmuebles si
guientes: 

. Término de Ferreras de Cepeda 
1. a Una tierra, ál sitio de las Pra

deras, de cabida tres áreas; linda: 
Este, camino; Sur, Cánd ida Martínez; 
Poniente, Ra'món Pérez; Norte, San
tiago González; tasada en veinticin
co pesetas. 

2. a Otra tierra, a la Traviesa, de 
cabida ocho áreas ; l inda: al Este, re^ 
güero; Sur, Vicente Cabezas; Ponien
te y Norte. María Alvarez; tasada en 
setenta y cinco pesetas,' 

3. a Ótra tierra, a la Traviesa, de 
cabida catorce áreas; l inda: Este, re
guero; Sm% Francisco Blanco; Po
niente, r ío, y Norte, Fructuoso Natal; 
tasada en cien pesetas. 

4. a Otra tierra, al sitio de Vi l la -
m a n í n , de cabida veintiuna áreas; 
j inda ; Este, camino; Sur, Eugenio 
Natal; Poniente, Santiago González, 
y Norte, Alejo Alvares; tasada en 
ciento veinticinco pesetas. 

5. a Otra tierra, a la Peña , de ca
bida dieciocho áreas; l inda: Este, 
río; Sur, T o m á s Martínez; Poniente, 
el Estado, y Norte, María Domín-
gttez; tasada en cien pesetas. 

6. a Otra tierra, a los Fe!eches, de 
veint idós áreas; linda:rEste, río; Sur, 
.Miguel Martínez; Poniente, el Esta
do, y Norte, María Domínguez ; tasa
da en setenta y cinco pesetas-

7. a Otra tierra, al mi^mo sitio, de 
catorce áreas; linda: Este, Lorenzo 
Fe rnández ; Sur, Francisco Blanco; 
Poniente, José Serrano, y NortQ An
tonio Serrano; tasada en cincuenta 
pesetas. 

8. a Otra, al sitio de la Torre,» de 
cabida siete áreas; l inda: Eite, Felipe 
Serrano; Sur, T o m á s Martínez; Po
niente, Escolást ica Alvarez/ y Norte 
l í s teban Blanco, tasada en veinticin
co pesetas. 

9. a Otra, al sitio de los Senderos, 
de nueve áreas; linda: Este Eugenio 
Natal; Sur, Migwel Martínez; Ponien
te, T o m á s Martínez, y Noj-te, camino 
de Sueros, tasada en veinte pesetas. 

10. Otra, a las B í r re tas . de quin
ce áreas; l inda: Evtc, Pedro Rodrí 
guez; Sur, Alejo Alvarez; Ppniente, 

camino, y Norte, Sebast ián Fernán 
dez; tasarla en veinticinco pesetas 

11. Otra.tierra, al sitio de la ivie, 
mória , de cabida diez y ocho áreas-
linda: al Este^ T o m á s Martínez; Sur' 
Antonio Rodríguez; Poniente, Santia
go Alvarez, y Norte, Santiago Alva[ 
rez, tasada en setenta y cinco pese
tas. • 

12. Otra, al sitio del Chanico, (\t 
cabida catorce áreas; linda: Este, Vi
cente Serrano; Sur, Paulino Agu'ido; 
Poniente, Paulino Aguado, y Norte 
herederos de Salvador Leandro, tasa
da en cincuenta pesetas. 

13. Otra, a Valdevela. de siete 
áreas; l inda: Este, Eugenio .Natal; 
Sur, Domingo Alvarez; Poniente Do-' 
mingo Alvarez, y Norte, T o m á s Mar
tínez; tasada en veinticinco pesetas. 

14. Otra, al mismo sitio, de vein
te á'reas; l inda: Este. Alejo Alvarez; 
Sur, Faust i í io MenéndeZ; Poniente, 
Vicente Ar1en»a. y Norte, Fructuosa 
Rodríguez, tasada, en setenta y cinco 
pesetas. 

15. Otra, al s i t id del Campo, de 
cabida siete áreas ; linda: Este, An
drés Blanco; Sur, Gabriel Aguado; 
Poniente, camino, y NOite, Vicente 
Cabezas, tasada en veinticinco pese-" 
tas. 

16. Otra, al sitio de Valdevela, de 
cabida catorce áreas; l inda: Este, Mi
guel Martínez; Sur, el Estado; Po
niente, María Serrano, y Norte, Faus
tino Menéndez; tasada eu cincuenta 
pesetas. 

17. Otra, a la É n c r u c i a d a de ca
bida catorce áreas; l inda: Este, Luis 
Fe rnández ; Sur, el Estado; Poniente, 
Domingo Alvarez, y Norte, María Se
rrano, tasada en cincuenta pesetas. 

18. Otra tierra, al valle de las Sebes, 
de Rábida diez y siete áreas; lindaí 
Este y Poniente, él Estado; Sur, Blas 
Alvarez, y Norte, María Serrano; ta
sada en setenta y cinco pesetas. 

19. Otra tierra, a Valdecadillas, 
de cabida catorce áreas; l inda: Este, 
Alejo Alvarez; Sur, Benito Aguado; 
Ponente, María Serrano, y No/te, 
T o m á s Rodríguez; tasada en cin
cuenta pesetas. 

20. Otra tierra, al mismo sitio, de 
cabida diez y siete áreas ; linda: al 
Norte, el Estado; ^Sur, Blas Alvarez; 
Poniente, Sebas t ián Fe rnández , y 
Norte, María F e r n á n d e z ; tasada en 
setenta y cinco pesetas. 

21. Otra, al mismo sitio, de catof' 
ce áreas; linda: al Este, Benito Agua
do; Sur, Blas Alvarez; Poniente, ca
mino, y Norte, María Serrano; tasada 
en cincuenta pesejas. 

22. Otra, al mismo sitio, de vein
tiuna áreas; l inda: al Este y P o n i í ^ ' 
te, el Estado; Sur, Blas Alvarez, y 
Norte, María Serrano; tasada^ eIV 
ochenta pesetas^ 

23. Otra, al mismo sitio, de vein
tiuna áreas; l inda: al Este, Antoim 
Alvarez; Sur, el Estado; Poniente, 

•María Serrano, y Norte, Domingo Al
varez; tasada en ochenta pesetas. 



24. Otra, a Valdeján, de catorce veintisiete de Noviembre de m i l no- José Carballo; Sur, camino, y Oeste, 
¿feas; l inda: al Este, el Estado; Sur, vecientos cuarent íuy uno - José Gon- t ambién con camino, 
l á r i a n o Osorio; Poniente, camino, y /.ález. - El Secretario, Jo sé Santiago. 9.a Una casa,, en el pueblo de Por-
xTorte, María Serrano; tasada en cin- t r ia y carretera de Madr id -Coruña , 
nenta pesetas. ' I que ocupa unos setenta^ metros cua-

•c 25. ..Otra tierra, al m i s m o s i l i c . d e i •Juzgado, municipal de . Villa franca, drados, y linda: frente 'dicha carre-
colorce áreas; linda: al Este, el Esta- | del Blérzo 
j'o; Sur y Poniente. Alejo Alvarez, y ~ • 
M0rte, Sebast ián F e r n á n d e z ; , tasada ^on Francisco de Llano y Ovalle, 

sesenta pesetas accidental Juez,municipal de V i -
Uafranca del Bierzo. 
Hago saber: Que en autos de eje-

pes 
25. Un prado, a la Pradera del 

víolino, de cabida diez y seis áreas; 
jinda: a l Este, el Estado; Sur, <}a- , cucion de convenio.firme en acto cié 
briel Aguado; Poniente, r io. y Norte, i ^ n c i l i ^ n o n .seguidos en e Juzgado 
María Serrano: tasado en setecirntas | oorf»- Rafael Tenoira Delgado, con-
esetas - / i ira Manuela Blanco Pernandez,, ve-

P 27. ^Una tierra, al Molino, de c a - ' c i ú o s ^ e esta vil la , sobre reclama-
beida trés áreas: l inda: al Este, Pedro | cion de ochocientas cincuenta pese-
fedríguez; Sur, Gabriel Aguado; Po- 1 tas, y para hacer pago al demandan-
nhnté , el Estado, y Norte, Antonio i te del pnncipal , costas y gastos, se 
Serrano; tasada en doscientas pese- í ^ c a a publica y primera subasta, 
,as las fincas siguientes: 

Cuyos bienes se hal lan libres del ^ 1.a,; Un prado, al sitio del Regueiro. 
cargas y se sacan a púb l ica subasta 1 termino junsdic ional de Portela de 
sin suplir previamente la falta de ü J Valcarce, que hace una extensión 
lulos de propiedad, que serán de superficial de ocho áreas setenta, y 
cuenta del rematante, y por t e r m i n ó l o s , centiareas, l inda: al Norte con 
de veinte días , cuyo remate t endrá karretera que conduce de Madrid-
lugar en la Sala Audiencia de este | ^ 0 ™ ; Este pon Claudino Gonza-
Juzgado y en e] de Quintana del lez; Sur' Rl0 Valcarce, y Oeste, con 
Castillo, el día veintinueve de D i 
ciembre p róx imo y hora de las doce, 

Regueiro. 
2.a Una tierra, aksitio del Portaje, 

adviniéndose que" no se áá io i t f rán 1 ciDn ..<¿a5taños,.que ^hace una exten 
posturas que no cubran las dos ter-i S10n,de.die? };siete á reas y se halla 
íeras partes del ava lúo , y que ,para f 
íomar parte en la subasta, debe rán 
Jos licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado, Caja Ge
neral de Depósitos o Admin i s t r ac ión ! ^lsJe' 5f8:u®íro? 

en t é rmino jur isdicional del indica 
do Pórtela , i indá: Norte, de Manuel 
García; Este, con Balbino García;. 
Sur, car re téra de Madr id -Coruña , y 

Subalterna de Tabacos de esta ciu
dad, una cantidad igual por lo me
nor, al diez por 'ciento efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo requisi
to no serán admitidos; pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en Astorga, a veintiséis de 
Noviembre de m i l novecientos cua
renta y uno.—Francisco Martínez.— 
P. S. M., E l Secretario, Timoteo Mar-
tín. , 1 ' 

N ú m . ^a.—78,8.0 ptas. . 

Juzgado de instancia dé Valencia 
de Don Juan 

Don José González Palacios y Sáenz 
(le Miera, Juez municipal , Letrado 
en funciones de ins t rucc ión de 
Valencia de Don Juan y su par
tido. 8 ' 
Por el presente, se cita y llama á 

Benito Diez J iménez , procesado en 
el sumario n.0 46 de 1937, por hurto, 
a fin de que en el t é r m i n o de ocho 
^ías comparezca ante este Juzgado 
Ue 

Valencia de Don Juan con ei fin 
Qe notificarle ¡a pena pedida para el 
ttdsmo en expresado sumario por el 
jltmo. Sr. Fiscal de la Audiencia de 
^eón, así como la conformidad pres
ada por su defensa, apercibido de 
•íue si no comparece en el expresado 
PJazo será declarado rebelde. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 

3. a Otra tierra, al sitio del Chao, 
Jé rmino de Pórtela , de cuatro áreas 
treinta y seis cent iáreas , linda: Nor
te, con Eduviges F e r n á n d e z Martí
nez; Este, lierederos de D á m a s o Gar
cía; Sur, con José Fe rnández , y Po
niente, camino. 

4. a Otra tierra, al sitio y t é rmino 
de'la anterior, de cuarenta y cuatro 
áreas , linda: Nor t e^on herederos de 
Máximo García; Este, Mánuel Gon
zález; Sur, con Manuel López, y Oes
te, Regueiro. 

5. a Otra tierra, al sitio del Chao 
o Casairá, de veintinueve áreas , en 
t é rmino de Pór te la , que l inda: al 
Norte, con Manuel Fe rnández ; Este, 
con Eduviges F e r n á n d e z Mart ínez y 
otros; Sur, Carmen, González, y Oes
te, Balbino García . 

6. a Una tierra, al sitio de la Su-
l l ia , t é rmino de Pórtela , de treinta y 
tres áreas , l inda: Norte, Juan Gon
zález: Este, el mismo; Sur, José Gon
zález, y Oeste, Claudino GonMaléz. 

7. a Un prado, al sitio de la Pena 
del Corbo, t é rmino de Pórtela , que 
hace una, extensión superficial d^ 
veint idós áreas , y l inda: Norte, ca
rretera de Madrid - Coruña; Este, 
presa del Molino; Sur, rio, y Oeste, 
Carrua. 

8. a Una cur t iña , en Ambasmestas, 
al sitio denominado del Regueral, 
que hace veint idós á reas de exten
sión, y J inda: leerle, con herederos 
de José Núñez í^arballo; Este, con 

teta; derecha entrando, camr o; iz
quierda, casa de Baldomcro Blanco, 
y espalda, terreno del mismo; se 
compone de alto y bajo y se halla 
cubiei ta de loza. i 

10.a La mitad proindiviso de una 
casa con los ' he réderos de Pedro 
García, sita en el pueblo de Pór te la , 
y carretera de Madr id-Coruña , cuya 
casa se compone de alto y bajo y se 
baila cubierta de losa; ocupa \einte 
metros cuadrados, y l inda: frente, 
camino; derecha entrando, carretera 
expresada; izquierda^ Juan Gonzá-
lez, y espada, á lcan la r i l l a . 

E l acto del remate t e n d r á lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día veint i t rés de Diciembre p ró 
ximo, a las once de la m a ñ a n a ; ad-
virtiendo a los limitadores que no 
existen t í tulos de propiedad de las 
descritas fincas, siendo de cuenta 
del rematante el proveerse del t í tu lo 
que crea oportuno o conformarse 
con el testimonio del acta de remate: 
que para tomar parte en la subasta 
es preciso consignar sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
tasación de dichos bienes, y que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tasa
ción. •• • , 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
veinte de Noviembre de m i l nove
cientos cuarenta y uno.--El Juez mu
nicipal , Francisco de Llano.—El Se
cretario, A v e i m e / F e r n á n d e z . 

Núm. 490.—45,20 ptas. 

Requisitorias 
Gago Prada, Eloy, de 31 años de 

edad, soltero, jornalero, natural de 
Villadepalos(Villafranca del Bierzo), 
sin domici l io conocido., y cuyo ac
tual paradero se ignora, comparece
rá ante este Juzgado de ins t rucc ión 
de La Vecilla en t é rmino de diez 
días con el'fin de notificarle el auto 
de procesamiento y reducirse a p r i 
sión abordado en el sumario que se 
instruye con el n.0 99 de 1941, sobre 
hurto contra el mismorbajo apeici-
b í m i e n t o de ser declarado en rebel
día si no lo verifica. 

A l propio tiempo se ruega y en
carga a todos los Agentes de la Poli
cía Judicial proceuan a.la busca y * 
captura de dicho procesado, el que 
será puesto caso de ser habido a mi 
disposic ión. 

Dado en La Vecilla, a 28 de 'No- ' 
vienibre de 1941.—El Juez: de ins
t rucc ión accidental, Julio Prieto.— 
El Secretario jud ic ia l , (ilegible). 

o 
o o 

Manuel Felechosa Vázquez, de 26 
años dé edad, soltero, minero, natu
ral de Ciaño Santa Ana (Asturias), 
hijo de Marcelino y María, vecino ú l -
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l ima mente d e P u e b r a d e L i l l o ( R i a ñ o ) , 
en ignorado paradero en la actuali
dad, comparece rá en el t é rmino de 
ocho días ante este Juzgado, a fin de 
notificarle el auto de procesamiento 
d i c a d o en la causa n.^BQde 1941, 
por robo, recibírsele dec la rac ión in -
•tia.;atoria y constituirse en pr is ión, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y pararle los de tnás 'pe r -
juic ios aque baya lugar emderecbo. 

Dado en Riaño, a veintiuno de No
viembre de rail novecientos cuaren
ta y uno.—Ulpiano Cano.—El Secre-
ia'rm jud ic i a l , Valentín Samaniego. 

Toral Martínez, María del Carmen,, 
de 40 años , natural de León, hija de 
Elias y de Ulpiano, vecina ú l t ima-
iíienté de León, hoy en ignorado do
mic i l io y paradero, incurso en el 
n.ü 1.° del árt . 835 de la Ley de En
juiciamiento Cr iminal , c o m p a r e c e r á 
ante este Juzgado de Ins t rucc ión de 
León, en t é rmino de diez d ías , ai 
objeto de notificarla el auto de pro
cesamiento, recibirla dec la rac ión in
dagatoria «y constituirse erl Pr i s ión 
contra ella decretados en el sumario 
que instruyo con el n.0 220 de 1941, 
por hurto, bajo apercibimiento, de 
que si no lo verifica será declarada-
da rebelde y la p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar, > 

Ruego a las Autor idaies y ordeno 
a la Policía Judicial , procedan a la 
busca y captura de aludida^ i nd iv i 
dua que, de ser habida, se constitui
rá ea Pr i s ión a disposición de e.ste 
Juzgado. 

En León, a veintiséis de Noviem
bre de rail rjovecientos cuarenta y 
uno. —F. Valladares. —El Secretario 
jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

Jesús del Blanco Rodríguez, hijo 
de T o r i b i o y Adorac ión , natural de 
Saelices, parroquia de ídem. Ayunta
miento de Sabero, consejo de Riaño, 
provincia de León, nac ió el 8 (le 
Agosto de 1917, de oficio eledtricista, 
domicil iado en León. 

Vailadolid, 26 1 de Noviembre de 
1941.—El Teniente Juez instructor, 
Alberto Rodríguez Sevillano. 

Mazon Rueda (Salvador) de 18años 
de edad, soltero, jornalero, natural 
dfe Bustillo de Gbaves y domiciliado? 
en Villanueva de las Manzanas, en la 
actualidad' se ignora su paradero, 
comparece rá ante este Juzgado de 
Ins t rucc ión de Flechi l la , dentro del 
t é rmino de diez días, a fin de notifi
carle el auto de procesamiento, y 
recibirle dec la rac ión indagatoria y 

decretada en 

cuarenta y uno.—Ceferino Blanco. 
—El Secretario Judicial , Benito Fer
nández . 

González Franco, Isidoro, de 21 
años de edad, soltero, mil i tar , natu
ral de La Robla ( L e ó n ) / d o m i c i a d o 
ú l t i m a m e n t e en Valencia, calle del 
General Valero, n.0 4, piso 2.°, el cual 
estuvo hospedado en el Hotel Roma
na de esta Capital el día 2 de Agosto 
de 1940, y cuyo actual-paradero se 
ignora, c o m p a r e c e r á ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de Cuenca en térmi
no de diez d ías con el í in de notif i
carle el auto de procesamiento y re
ducirse a pris ión acordado en el su
mario que se instruye bajo el n.0 80 
del año en curso sobre hurto contra 
el .mismo, bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía si no lo veri
fica. 

A l propio tiempo se ruega y en
carga a todos los Agentes de la Poli
cía Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, el que 
será puesto, caso de ser habido, en 
Ja Pr i s ión de esta Capital, con las 
seguridades debidas' a disposición 
de este Juzgado a las resultas de di
cho proceso. «, 

Cuenca, 18 de jSíoviembre de 1941. 
— E l Secretario accidental. — Visto 
bueno, El . Juez de instruc 'ción, Joa
q u í n Castro. 

o 
o o 

Salvador Cárdenas González, de 
32 años , hijo de Antonio y de Fi lo
mena, .natural de Madrid y vecino 
ú l t i m a m e n t e de Segovia, oficio hoja»-
latero, hoy en ignorado paradero, 
c o m p a r e c e r á ante el Juzgado de ins
t rucc ión de Sahagún , en t é rmino de 
diez días a fin de constituirse en p r i 
sión a disposic ión de la Audiencia 
Provincial de León, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que haya lugar, 
acordado asi en cumplimiento de 
orden del sumario n.0 14 de 1937, por 
robo. ^ . 

A l m i s m ó tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades y Agentes de la 
Pol ic ía Judicial , procedan a la bus
ca y rescate de dicho procesado y le 
pongan a disposición de este Juzga
do de Ins t rucc ión de Sahagun. 

Dado en Sahagún , a veintiséis de 
Noviembre de m i l novecientos cua
renta y uno. —Silvio Aláiz. —El Se
cretario accidental, Cleto García. 

• O» O , ^ . . •• v.J 

Rubio Posado, Gabriel, de 28 años , 
soltero, chófer, vecino ú l t i m a m e n t e 
de Astorga, hoy en ignorado parade
ro, cuyas d e m á s circunstancias sse 
desconocen, incurso en el n.0 1 del 
articulo 835 de la Ley de Enjuicia

re-
perjuicio a que 

mo decretados en el sumario qUe 
instruyo p o i . lesiones, con el n.0 284 
de 194U, bajo apercibimiento de qUe 
si no lo verifica será declarado 
beldé y le pa ra rá el 
hubiere lugar. 

Ruego a las Autoridades y ordeno 
a la Policía Judicial procedan a la 
busca y captura de dicho procesado 
y de ser habido se ingrese en la P i i ' 
s ión del Partido a d isposic ión de es
te Juzgado. 

En León, a veintiséis de Noviem-
bre d e ' m i l novecientos cuarenta y 
uno.—F. Valladares.—E^ Secretario 
jud i c i a l . Valent ín F e r n á n d e z . 

A N U N C I O O F I C I A L 

Mimnlslmcióo Práslp! üe Correos 
üe León 

Debiendo de procederse a la cele
b rac ión de subasta con carác te r ur
gente, para contratar el transporte 
dé la correspondencia en curruaje 
de t racc ión de sangre, entre la ofici
na del Ramo de La Bañeza y su es
tac ión férrea, bajo1 el tipo máximo 
de cinco m i l pesetas (5.000) anuales 
y tiempo de cuatro años y demás 
condiciones del pliego que se halla 
de ma i J í i e s to al púb l i co en esta Ad
min i s t r ac ión Principal y en la Esta
feta de La Bañeza, con arreglo a lo 
prescrito en el T i tu lo I I del Regla
mento, vigente para el Régimen y 
Servicio del Ramo de Correos y rap-
dificaciones establecidas por el De
creto de 21 de Marzo de 1907 y 1̂  
Ley de Admin i s t r ac ión y Contabili
dad de la Hacienda Púb l i ca de 1.° de 
Jul io de 1911, se advierte al público, 
que se a d m i t i r á n proposiones exten
didas en papel t imbrado de la clase 
sexta (4,50 pesetas) que se presenten 
en esta oficina y Estafeta de La Ba
ñeza , durante las horas de servicio 
hasta el día quince7 de Diciembre 
p róx imo , a las diez y siete horas y 
que la apertura de pliegos Se vériíi- . 
cará en esta A d m i n i s t r a c i ó n Princi
pal el día 20 del mismo, a las once 
horas. 

León, 29 de Noviembre de 1941.'-; 
E! Administrador Principal , Manuel 
Antón . 

Modelo de proposición 
D-i . . . . . . natural de , vecino 

d e . . . . , s e obligaba d e s e m p e ñ a r la 
c o n d u c c i ó n diaria del Correo desde 
La Bañeza y su Es tac ión férrea, por 
el precio de pesetas céfl' 
t imos (en letra) anuales, con arreglo 
a las cónd ic iones contenidas en ^ 
pliego aprobado por el Gobierno, y 

, para Seguridad de esta proposicio0 
a ella por separado ta constituirse en pris ión, _ 

el sumario que se e sigue por el i miento Cr iminal , comparece rá ante j éd l ^ Dl.rSonal v ' l a carta de pa 
delito de robo con el n ú m e r o 36 de ' este Juzgado de ins t rucc ión en tér-¡ i i a¿cr depositado eO 
1941; bajo apercibimiento de que si .mino de diez días, al objeto de noti- { 1 la ^ á h m pFesetas. 
no lo verifica, sera declarado rebelde, hcarle el auto de procesamiento, re-1 *• • - < • , . 5 / 

Dado en Frechilla, a veinticuatro cibir le dec la rac ión indagatoria y i (P echa y firma del interesauo; 
de Noviembre de m i l novecientos constituirse en pr is ión conu-a el mis- Núm. 491. —39,00 ptas. -


